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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que los seis (6) meses de suspensión del proceso se cumplieron el día 21 de 

marzo de 2022, razón por la cual el proceso fue subido a despacho el 28 de marzo de 

2022. 

 

Asimismo, le informo que el apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS allegó 

memorial renunciado al poder que le fue otorgado por dicha entidad.  

 

Se encuentra pendiente de fijar fecha y hora para audiencia.  

 

 

 Manizales, abril 4 de dos mil veintidós (2022).  

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA  

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:   CLAUDIO GONZALEZ PEÑA y LIA PELAEZ TORRES 

RADICADO:        17-001-31-03-003-2020-0044-00  

SUSTANCIACIÓN No. 284 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

1- REANUDAR el proceso de la referencia de conformidad con lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

2- En aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, encontrándose acreditado que la Representante Legal del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS conoce de la renuncia presentada, habrá de aceparse la misma, advirtiendo el 

contenido del inciso 4º del artículo previamente citado que reza: “La renuncia no pone término al 
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poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

 
Transcurrido el termino anterior, pásese el expediente a despacho para fijar fecha y hora para 

audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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